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AUTO No. 2418 

 

Popayán, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 125 del 22 de noviembre de 2.021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00783-00. 

DTE: BANCAMIA S.A. NIT. 900215071-1 

APDO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO. juansaldarriaga@staffintegral.com 

                                                                               notificaciones@staffjuridico.com.co  

DDO: JHON JAIRO GUERRERO ZUÑIGA. C.C. 12.280.648 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procederá a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., actuando a través de apoderado 

judicial,  ha presentado  demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor  JHON 

JAIRO GUERRERO ZUÑIGA, mayor de edad y vecino de Popayán. 

 

El título valor consistente en el Pagaré a la Orden No. 6765857   base de recaudo y la demanda reúnen 

las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P. por tanto se procederá a librar mandamiento de 

pago.  

 

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva en favor del  BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., contra el señor JHON JAIRO GUERRERO 

ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.280.648, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por  la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 16.668.987.oo), por concepto de capital 

contenido en el pagaré que obra adjunto a la demanda. 

 

1.1. Por la suma  de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.644.747.oo), por concepto de interés 

corriente pactados en el pagaré adjunto. 
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1.2. Por los intereses de mora sobre el  anterior capital ($16.668.987.oo), liquidados a partir del 18 de 

noviembre de 2.020,  a la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el día del 

pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 

como recurso de reposición. 

 

TERCERO:  DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 

 

CUARTO:  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas bancarias que posea el señor  JHON JAIRO GUERRERO ZUÑIGA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 12.280.648 en  los siguientes bancos de la ciudad:  BANCOLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A., limitando 

la medida hasta por la suma de $30.500.000.oo. 

 

Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al Gerente de las citadas entidades 

bancarias y corporaciones, para que se sirvan depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de Popayán No. 190012041004, dentro 

de los tres días siguientes al recibo de la comunicación (Art. 593 numeral 10 del C. G. P.). Se advierte 

que los depósitos que posee el ejecutado se deben retener únicamente los que sobrepasen del límite 

señalado por la Superintendencia Financiera para el año en curso, por cuanto los que no sobrepasen 

dicho límite son inembargables conforme a lo dispuesto en el decreto 564 de marzo 19 de 1.996. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.163.046 y TP. No. 157745 del C.S.J., para actuar 

en representación de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 


